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DESCRIPCION

Procedimiento para el intercambio de informaciones entre varios usuarios de teléfonos méviles.

La presente invencion se refiere a un procedimiento para intercambiar, en tiempo real o casi real, informaciones,
en especial mensajes escritos o mensajes de audio, entre varios miembros de una poblacion de personas que disponen
de un teléfono movil susceptible de ser conectado a un servidor con intermedio de una red de comunicacién.

Existen limites importantes para el intercambio de mensajes escritos o de audio entre usuarios de teléfonos mdviles
y, como consecuencia, para la constitucion de férums de discusion, y para la gestién de comunidades de usuarios.

En la actualidad, las soluciones existentes no permiten transponer a las redes de telefonia mdvil los sistemas
ya utilizados en otras redes de comunicacion, en especial, de tipo internet. Presentan los siguientes inconvenientes:
la consulta de los mensajes de forma asincrona no es posible, el envio de un mensaje es siempre determinista (los
destinatarios deben ser predeterminados antes del envio de un mensaje), los usuarios no pueden ser reagrupados segtin
su perfil o centros de interés.

La técnica anterior de la técnica queda ilustrada por los documentos WO-A-98/169045 y WO-A-99/34628.

El procedimiento, segin la invencidn, permite intercambiar en tiempo real o casi real, informaciones, en especial
mensajes escritos o mensajes de audio, entre varios miembros de una poblacién de personas que disponen de un
teléfono movil susceptible de ser conectado a un servidor con intermedio de una red de comunicacién.

Este procedimiento, comprende varias etapas.

Comprende la etapa de emitir hacia dicho servidor una sefial de identificacion a partir de cada teléfono mdvil en
poder de una persona que desea intercambiar informaciones en tiempo real, dicha sefial de identificacién comporta
informaciones que se refieren al estado del teléfono movil considerado. Por estado, en el sentido de la presente inven-
cién se comprende el estado “conectado” o el estado “conectado y ocupado”, o bien el estado “conectado y libre”, o
bien el estado “conectado y no disponible”, o el estado “conectado y formulando una pregunta”, o bien el estado de
“desconectado durante un tiempo limitado”. Dicho estado estd determinado por el servidor y/o parametrizado por el
usuario de cada teléfono mévil. Cuando dicho estado es parametrizado por el servidor, no es necesario emitir hacia
dicho servidor una sefial de identificacién que comporta dicho estado.

El procedimiento comprende, ademds, las siguientes etapas:

- la etapa de redactar periédicamente y memorizar en dicho servidor la lista de las personas que desean intercambiar
informaciones y que han emitido, por medio de su teléfono mévil dicha sefial de identificacién.

- la etapa de visualizar en una pantalla de un primer teléfono mévil y/o emitir por medio de un altavoz de un primer
teléfono movil, dicha lista o una lista restringida de personas seleccionadas entre las personas de dicha lista.

Esta lista restringida puede ser establecidas especialmente por el usuario por medio de los 6rganos de mando de
su teléfono movil. Esta lista restringida, puede esta constituida también de cualquier otro modo y memorizada en el
servidor, tal como se indicard mas adelante.

En una primera variante de realizacion, el procedimiento comprende la etapa de emitir hacia dicho servidor, a
partir del primer teléfono mdvil, una sefial de solicitud de descolgar el teléfono. La sefial de solicitud de descolgar el
teléfono en dicho primer teléfono moévil, se refiere al estado de los teléfonos méviles en poder de las personas que
figuran en la mencionada lista o en la lista restringida.

De modo alternativo, en una segunda variante de realizacion, el procedimiento comprende la etapa de emitir, a
partir del servidor hacia el primer teléfono mévil, el estado de los teléfonos méviles en poder de las personas que
figuren en dicha lista o en la lista restringida.

De este modo, cualquiera que sea la variante de realizacién utilizada, el usuario de dicho primer teléfono movil
sabe en todo momento cuales son las personas con las que puede intercambiar informaciones.

En una variante de realizacién, el procedimiento comprende, ademads, la etapa de emitir hacia dicho servidor, a
partir de dicho primer teléfono mévil, una sefal de peticién de interconexién, en voz o en texto, con la totalidad o
con una parte de los teléfonos méviles de las personas que figuran en dicha lista o en la lista restringida, teniendo en
cuenta el estado de su teléfono movil.

En otra variante de realizacion alternativa de la anterior, el procedimiento comprende la etapa de emitir hacia dicho
primer teléfono mévil, a partir del servidor, una sefial de peticién de interconexion, en voz o en texto, con uno o varios
de los teléfonos méviles de las personas que figuran en dicha lista o en la lista restringida, teniendo en cuenta el estado
de su teléfono moévil, en especial el estado conectado y formulando una solicitud.
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Por lo tanto, cualquiera que sea la variante de realizacion utilizada, las personas interconectadas pueden intercam-
biar informaciones en tiempo real o casi real.

Para establecer dicha lista restringida de las personas seleccionadas, se puede proceder de diferentes modos.

Preferentemente, en una variante de realizacion, el servidor transmite a dicho primer teléfono movil, directamente
o bien a peticién de dicho primer teléfono mévil, dicha lista en una forma tal que el usuario pueda percatarse de la
misma de forma auditiva y/o visual y pueda seleccionar en dicha lista una lista restringida.

Preferentemente, en otra variante de realizacion, el usuario establece una totalidad o parte de dicha lista restringida
por medios propios, en especial en favor de contactos con los otros miembros.

De manera ventajosa, de acuerdo con la presente invencion, el usuario transmite al servidor la mencionada lista
restringida o las modificaciones aportadas a dicha lista restringida, por medio de dicho primer teléfono mévil.

Preferentemente, segun la invencion, el servidor transmite periédicamente a dicho primer teléfono mévil la men-
cionada lista o la lista restringida actualizada.

Preferentemente, segin la invencion, el estado “conectado y formulando una peticién” comporta las peticiones
siguientes:

- peticién de establecimiento automético de interconexién con los teléfonos méviles que han formulado la misma
peticion,

- peticién definiendo campos de interés,
- peticién de cambio de estado.

El procedimiento, segtin la invencidn, estd destinado mds particularmente a buscar las personas situadas en las
proximidades unas de otras. De manera conocida, dicha red de comunicacién es descompuesta en células, cada una
de las cuales corresponde a una red geogréfica determinada. Dichas células son identificadas por el nimero de célula.
Los niimeros de células en las que estdn situados dichos teléfonos méviles son transmitidos y anotados en una zona de
memoria de dicho servidor. Los nimeros de las células pueden ser igualmente transmitidos y anotados en la zona de
memoria de dichos teléfonos méviles. El procedimiento comprende, ademads, en este dltimo caso, la etapa de emitir
dicho nimero de célula hacia dicho servidor a partir de cada teléfono mévil en poder de una persona que desea
intercambiar informaciones en tiempo real.

El procedimiento destinado a buscar las personas situadas en las proximidades unas de otras comprende, ademads,
las etapas siguientes:

- la etapa de determinar, por medio de dichos nimeros de células, los teléfonos moviles situados en la misma célula
o en células adyacentes.

- la etapa de telecarga de dicha lista o la mencionada lista restringida en dicho primer teléfono mévil indicando por
una marca de audio o visual, las personas cuyo teléfono movil estd situado en la misma célula que aquélla en la que
estd situado dicho primer teléfono movil, o bien en células adyacentes a aquélla en la que esta situado dicho primer
teléfono movil.

Por lo tanto, la persona que estd en posesion de dicho primer teléfono mévil conoce a las personas que se encuentran
en su drea geografica y puede establecer contacto con ellas con la finalidad de encuentro.

La invencién se refiere igualmente a un sistema para intercambiar, en tiempo real o casi real, informaciones, en
especial mensajes escritos o mensajes de audio, entre varios miembros de una poblacién de personas que disponen de
un teléfono mévil susceptible de ser conectado a un servidor con intermedio de una red de comunicacion.

Dicho sistema comprende medios de tratamiento para producir una sefial de identificacién. Dicha sefial de iden-
tificacién comporta informaciones que se refieren al estado del teléfono mévil considerado. Por estado, en el sentido
de la presente invencion se comprende el estado “conectado” o el estado “conectado y ocupado”, o bien el estado
“conectado y libre”, o bien el estado “conectado y no disponible”, o el estado “conectado y formulando una pregunta”,
o bien el estado de “desconectado durante un tiempo limitado™.

Dicho servidor del mencionado sistema comprende medios de célculo para determinar el mencionado estado y/o
dicho teléfono mdvil comprende medios de parametrizacion para parametrizar el mencionado estado.

Los mencionados medios de parametrizacion son accionables por el usuario del teléfono movil.

Dicho teléfono mévil comprende medios de emisién para emitir hacia dicho servidor la totalidad o una parte de la
mencionada sefial de identificacion.
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Dicho servidor del mencionado sistema comprende, ademds, medios de cdlculo y de memorizacién para redactar
periédicamente y memorizar la lista de personas que deseen intercambiar informaciones y que han emitido, por medio
de su teléfono movil, la totalidad o una parte de dicha sefial de identificacién.

Dichos teléfonos méviles comprenden, ademas, medios de visualizacién para visualizar sobre una pantalla la
mencionada lista o una lista restringida de personas seleccionadas entre las personas de dicha lista y/o un altavoz para
emitir dicha lista o una lista restringida de personas seleccionadas entre las personas de dicha lista.

En una primera variante de realizacidon de dicho sistema, cada teléfono mévil comprende, ademds, medios de
emision para emitir hacia dicho servidor una sefial de peticion de telecarga del estado de los teléfonos méviles en
poder de las personas que figuran en la mencionada lista o en la lista restringida, en el teléfono movil de referencia.

Alternativamente, en una segunda variante de realizacion de dicho sistema, el mencionado servidor comprende
medios de emisién para emitir hacia el teléfono mévil de referencia el estado de los teléfonos méviles en poder de las
personas que figuran en dicha lista o en la lista restringida.

De este modo, cualquiera que sea la variante de realizacién utilizada, el usuario de dicho teléfono mévil de refe-
rencia, sabe en todo momento cuales son las personas con las que puede intercambiar informaciones.

En una variante de realizacion de dicho sistema, el mencionado teléfono mévil comprende medios de emisién para
emitir hacia dicho servidor una sefial de peticién de interconexién, en voz o en texto, con la totalidad o una parte de
los teléfonos mdviles de personas que figuran en la mencionada lista o en la lista restringida, teniendo en cuenta el
estado de su teléfono movil.

En otra variante de realizacién de dicho sistema, alternativa a la anterior, dicho servidor presenta medios de emision
para emitir hacia cada teléfono mévil una sefial de peticion de interconexion, en voz o en texto, con uno varios de los
teléfonos mdviles de las personas que figuran en dicha lista, o en la lista restringida, teniendo en cuenta el estado de
su teléfono movil, en especial el estado conectado y formulando una solicitud.

Por lo tanto, cualquiera que sea la variante de realizacién utilizada, las personas interconectadas pueden intercam-
biar informaciones en tiempo real o casi real.

Preferentemente, para establecer dicha lista restringida de las personas seleccionadas, el servidor de dicho sistema
comporta medios de transmisién para transmitir al teléfono mévil de referencia, bien sea directamente o bajo peticién
de dicho teléfono movil, la mencionada lista, en una forma tal que el usuario pueda enterarse de ella por via auditiva
y/o visual y después seleccionar en dicha lista una lista restringida.

De manera ventajosa, los medios de transmision de dicho sistema, presentan medios para transmitir periédicamente
al teléfono mavil de referencia la mencionada lista o la lista restringida actualizada.

Ventajosamente, el teléfono movil de referencia presenta medios de emision para transmitir al servidor la mencio-
nada lista restringida o las modificaciones aportadas a dicha lista restringida.

Preferentemente, el estado “conectado y formulando una peticién” presenta las peticiones siguientes:

- peticién de establecimiento automaético de interconexién con los teléfonos méviles que han formulado la misma
peticion,

- peticion definiendo campos de interés,
- peticién de cambio de estado.

El sistema, segtn la invencion, estd mas particularmente, destinado a buscar las personas situadas en las proximi-
dades unas de otras. De manera conocida, dicha red de comunicacién es descompuesta en células que corresponden
cada una de ellas a un area geografica determinada. Dichas células son identificadas por el nimero de célula. Dicho
servidor comporta una zona de memoria, en la que estin registrados los nimeros de las células en las que estan si-
tuados dichos teléfonos méviles. Dichos teléfonos méviles pueden igualmente comportar una zona de memoria en la
que estdn registrados los nimeros de las células en las que estan situados. Dicho teléfono mévil, en este dltimo caso,
comprende ademds, medios de emisién para emitir el mencionado nimero de célula hacia dicho servidor.

Dicho servidor comprende, ademas, medios de cdlculo para determinar, por medio de dichos nimeros de células,
los teléfonos méviles situados en la misma célula o en células adyacentes.

Dicho servidor comprende, ademds, medios de telecarga para telecargar dicha lista o la mencionada lista restringi-
da, en el teléfono mdvil de referencia indicando por una marca, auditiva o visual, las personas cuyo teléfono movil estd
situado en la misma célula que aquélla en la que estd situado el teléfono mévil de referencia, o en células adyacentes
a la que estd situado el teléfono mévil de referencia.
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Por lo tanto, la persona que posee el teléfono mévil de referencia sabe cuales son las personas que se encuentran
en su drea geografica y puede entrar en contacto con las mismas con la finalidad de encuentro.

La invencién se refiere igualmente a un servidor que permite a varios miembros de una poblacién de personas
intercambiar, en tiempo real o casi real, informaciones en especial, mensajes escritos o mensajes de audio.

Dichas personas disponen de teléfonos méviles susceptibles de ser conectadas a dicho servidor con intermedio de
una red de comunicacion.

Dicho servidor comprende medios de célculo para determinar el estado del teléfono mévil considerado.

Por estado, en el sentido de la presente invencién se comprende el estado “conectado” o el estado “conectado y
ocupado”, o bien el estado “conectado y libre”, o bien el estado “conectado y no disponible”, o el estado “conectado
y formulando una pregunta”, o bien el estado de “desconectado durante un tiempo limitado”.

Dicho servidor comprende, ademds, medios de cdlculo y de memorizacién para redactar periédicamente y para
memorizar la lista de las personas que desean intercambiar informaciones; cuyas personas han emitido, por medio
de su teléfono mévil, la totalidad o parte de una sefial de identificacién; comportando dicha sefial de identificacién
informaciones que se refieren al estado del teléfono mévil considerado.

Dicho servidor comprende, ademds, medios de emisién para emitir hacia el teléfono mévil de referencia el estado
de los teléfonos moviles en poder de las personas que figuran en dicha lista o de la lista restringida.

Por lo tanto, el usuario de dicho teléfono mévil considerado sabe en todo momento cuales son las personas con las
que puede intercambiar informaciones.

Dicho servidor comprende, ademéds de los medios de emisién para emitir hacia cada teléfono mévil, una sefial de
peticién de interconexion, en voz o en texto, con uno o varios de los teléfonos méviles de las personas que figuran en
dicha lista o en la lista restringida, teniendo en cuenta el estado de su teléfono movil, en especial, el estado conectado
y formulando una peticién.

Por lo tanto, las personas interconectadas pueden intercambiar informaciones en tiempo real o casi real.

Preferentemente, el servidor, segin la presente invencion, comporta medios de transmisién para transmitir al telé-
fono movil de referencia, sea directamente o bien a peticién de dicho teléfono mévil considerado, la mencionada lista
en forma tal que el usuario pueda entrar en conocimiento de la misma de forma auditiva y/o visual y pueda seleccionar
en dicha lista una lista restringida.

Preferentemente, el servidor, segin la presente invencién, comporta medios de transmision para transmitir perio-
dicamente al teléfono mévil de referencia la mencionada lista o la lista restringida actualizada.

Preferentemente, segtin la invencidn, el estado “conectado y formulando una peticién” comporta las peticiones
siguientes:

- peticion de establecimiento automdtico de una interconexién con los teléfonos moviles que han formulado la
misma peticion,

- peticién definiendo campos de interés,
- peticion de cambio de estado.

El servidor, segtin la invencion, estd destinado, mds particularmente, a buscar las personas situadas en las proximi-
dades unas de otras. De manera conocida, dicha red de comunicacién estd descompuesta en células que corresponden
cada una de ellas a un drea geogréfica determinada. Dichas células son identificadas por el nimero de célula.

Dicho servidor comporta una zona de memoria en la que estdn registrados los nimeros de las células en las que
estan situados dichos teléfonos moviles.

Dicho servidor comprende, ademds, medios de cdlculo para determinar, por medio de dichos nimeros de células,
los teléfonos moéviles situados en la misma célula o en células adyacentes.

Dicho servidor comprende, ademds, medios de telecarga para telecargar dicha lista o la mencionada lista restringida
en el teléfono mévil considerado indicando por una marca, de audio o visual, las personas cuyo teléfono movil estd
situado en la misma célula que aquélla en la que estd situado el teléfono mévil de referencia o células adyacentes a
aquélla en la que estd situado el teléfono mévil de referencia.

Por lo tanto, la persona que posee el teléfono maévil de referencia conoce las personas que se encuentran en su drea
geografica y puede entrar en contacto con las mismas con la finalidad de encuentro.
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Otras caracteristicas y ventajas de la invencion aparecerdn de la lectura de la descripcidn de variantes de realizacion
de la invencidn, que tienen titulo de ejemplo indicativo y no limitativo y de las siguientes figuras:

la figura 1 que representa una vista esquemadtica de un usuario que desea intercambiar informaciones disponiendo
de un teléfono moévil conectado a un servidor, con intermedio de una red de comunicacion,

la figura 2 que presenta, de manera esquematica, una red de comunicacién seccionada en células que corresponden
cada una de ellas a una drea geografica determinada,

la figura 3 que presenta, de manera esquematica, un mensaje escrito y un mensaje de audio emitido a partir de un
teléfono movil,

la figura 4 que presenta, de manera esquematica, una sefal de identificacién que comporta informaciones relativas
al estado del teléfono movil,

la figura 5 que presenta de forma esquematica, la lista de las personas que han emitido, por medio de su teléfo-
no moévil, dicha sefial de identificacién y que desean intercambiar informaciones, asi como una lista restringida de
personas seleccionadas entre las personas de la mencionada lista.

A continuacion, se describiran las figuras:

En la descripcién siguiente, cada uno de los usuarios se supondrd que dispone de un teléfono mévil idéntico al que
se describira a continuacion, utilizando las referencias (1), (1a), (1b), (1c), (1d), (1e).

Un usuario (3) desea intercambiar, en tiempo real o casi real, informaciones (5), (6), en especial mensajes escritos
(5) o mensajes de audio (6), con otros usuarios. Este usuario (3), gracias a teclas de su teléfono mévil (1), acciona
medios de emision (1d) de su teléfono movil (1). Entonces se emite una sefial de identificacion (7) hacia un servidor
(2) a partir de dicho teléfono mévil (1).

Esta sefial (7) comporta informaciones (7a) relativas al estado de su teléfono movil (1). Por estado, en el sentido
de la presente invencién se comprende el estado “conectado” o el estado “conectado y ocupado”, o bien el estado
“conectado y libre”, o bien el estado “conectado y no disponible”, o el estado “conectado y formulando una pregunta”,
o bien el estado de “desconectado durante un tiempo limitado™. Este estado estd determinado por el servidor (2)
gracias a medios de cédlculo (2a) y/o parametrizado por el usuario (3) de cada teléfono moévil (1), gracias a medios de
parametrizacién (1c).

El servidor (2), gracias a medios de cédlculo (2a) y de memorizacién (2b), redacta periédicamente y memoriza la
lista (8) de las personas que han emitido dicha sefial de identificacién (7) y que desean intercambiar informaciones

(%), (6).

El usuario (3) visualiza sobre la pantalla (1b) de su teléfono mévil (1) la mencionada lista (8) o una lista restringida
(9) de personas seleccionadas entre las personas de dicha lista (8).

El usuario puede igualmente tomar conocimiento de la lista (8), o de la lista restringida (9) de personas seleccio-
nadas entre las personas de dicha lista (8), gracias al altavoz (1a) de su teléfono moévil (1).

El usuario (3), gracias a teclas de su teléfono mévil (1), ordena a su teléfono mévil (1) la emisidn, hacia el servidor
(2), de una sefial de peticién de telecarga del estado de los teléfonos méviles utilizados por las personas que figuran
en dicha lista (8) o en la mencionada lista restringida (9).

El servidor (2), gracias a medios de emision (2c¢), emite hacia el teléfono mévil (1) del usuario (3) el estado de los
teléfonos moviles (1) en poder de las personas que figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9).

Por lo tanto, el usuario (3) del teléfono mévil (1) sabe en todo momento cudles son las personas con las que puede
intercambiar informaciones (5), (6).

El usuario (3), gracias a teclas de su teléfono mévil (1), ordena a su teléfono mévil (1) la emisién hacia el servidor
(2), de una senal de solicitud de interconexion, de voz o de texto, con la totalidad o parte de los teléfonos moviles
de las personas que figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9), teniendo en cuenta el estado de su teléfono
movil.

El servidor (2) puede igualmente emitir, gracias a medios de emision (2c), hacia el teléfono mévil (1) de utilizacién
(3) una sefial de solicitud de interconexion, en voz o en texto, con uno o varios de los teléfono mévil (1) de las personas
que figuran en dicha lista (8) o en la mencionada lista restringida (9), teniendo en cuenta el estado de su teléfono mévil
(1), en especial el estado conectado y formulando una peticién.

Por lo tanto, las personas interconectadas pueden intercambiar informaciones (5), (6) en tiempo real o casi real.
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Para establecer dicha lista restringida (9) de las personas seleccionadas, el servidor (2) transmite, gracias a medios
de transmisidn (2d), al teléfono (1) del usuario (3), bien sea directamente o bien a peticion del teléfono mévil (1) del
usuario (3) dicha lista (8) en una forma tal que el usuario (3) pueda tomar conocimiento de la misma de forma auditiva
y/o visual y pueda seleccionar en dicha lista (8) una lista restringida (9).

El usuario (3) puede igualmente establecer dicha lista restringida (9) por sus propios medios, especialmente a favor
de contactos con otros usuarios.

El usuario (3) transmite al servidor (2) dicha lista restringida (9) o las modificaciones aportadas a dicha lista
restringida (9) por medio de su teléfono mévil (1).

El servidor (2) transmite periddicamente al teléfono movil (1) del usuario (3) dicha lista (8) o la lista restringida
(9) actualizada.

El estado “conectado y formulando una peticién” comporta las peticiones siguientes:

- peticién de establecimiento automatico de interconexién con los teléfonos méviles que han formulado la misma
peticidn,

- peticion que define campos de interés,

- peticion de cambio de estado.

A continuacion se describird como se pueden buscar las personas situadas en las proximidades unas de otras.

De manera conocida, la red de comunicacién (4) estd descompuesta en células (4a), cada una de las cuales corres-
ponde a un 4reas geografica determinada.

Las células (4a) son identificadas por el nimero de célula.

Los ntimeros de las células (4a) en las que estdn situados dichos teléfonos méviles (1) son transmitidos y registrados
en una zona de memoria (2e) de dicho servidor (2) y/o en una zona de memoria (1e) de dichos teléfonos méviles (1).
En este dltimo caso el niimero de célula es emitido hacia dicho servidor (2) a partir de cada teléfono mévil (1) en
poder de una persona que desee intercambiar informaciones en tiempo real.

El servidor (2), gracias a medios de cédlculo (2a), determina, por medio de nimeros de célula, los teléfonos méviles
(1) situados en la misma célula (4a) o en células adyacentes (4a).

El servidor (2), gracias a medios de telecarga (2f), telecarga dicha lista (8) o dicha lista restringida (9) en el teléfono
mévil (1) del usuario (3), indicando por una marca (10) de audio o visual, las personas cuyo teléfono mévil (1) esta
situado en la misma célula (4a) que aquélla en la que estd situado el teléfono movil (1) del usuario (3) o bien en células
adyacentes (4a) a aquélla en la que esta situado el teléfono mévil (1) del usuario (3).

De este modo, el usuario (3) del teléfono mévil (1) conoce a las personas que se encuentran en su drea geografica
y puede entrar en contacto con ellas con finalidad de encuentro.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para intercambiar, en tiempo real o casi real, informaciones, en especial, mensaje escritos (5) o
mensajes de audio (6), entre varios miembros de una poblacién de personas que disponen del teléfono mévil suscep-
tible de ser conectado a un servidos (2) con intermedio de una red de comunicacién (4);

comprendiendo dicho procedimiento la etapa de emitir hacia dicho servidor (2) una sefial de identificacion (7) a
partir de cada teléfono movil en poder de una persona que desee intercambiar informaciones en tiempo real; compor-
tando dicha sefial de identificacion (7) informaciones (7a) que se refieren al estado del teléfono movil considerado,
siendo este estado:

- estado “conectado”, o

- estado “conectado y ocupado”, o

- estado “conectado y libre”, o

- estado “conectado e inactivo”, o

- estado “conectado y formulando una peticién”, o

- estado “desconectado en una duracién limitada’;

siendo determinado dicho estado por el servidor (2) y/o parametrizado por el usuario (3) de cada teléfono mévil;

comprendiendo dicho procedimiento, ademas, las etapas siguientes:

- la etapa de redactar periédicamente y memorizar en dicho servidor (2) la lista (8) de las personas

- que han emitido por medio de su teléfono mévil dicha sefial de identificacién (7) y

- que desean intercambiar informaciones,

- la etapa de telecargar dicha lista (8) o una lista restringida (9) de personas seleccionadas entre las personas de
dicha lista (8), en un primer teléfono moévil (1),

- la etapa de visualizar en una pantalla (1b) de un primer teléfono mévil (1), y/o emitir por medio de un altavoz
(1a) de un primer teléfono (1) de dicha lista (8) o la lista restringida (9),

- la etapa:

- de emitir hacia dicho servidor (2) a partir del primer teléfono mévil (1) una sefial de peticién de telecarga
en dicho primer teléfono mévil (1) del estado de los teléfonos méviles en poder de las personas que figuran
en dicha lista (8) o en la lista restringida (9),

- o bien emitir, a partir del servidor (2), hacia el primer teléfono mévil (1) el estado de los teléfonos méviles
en poder de las personas que figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9),

de manera que el usuario de dicho primer teléfono mévil sabe en todo momento cuales son las personas con las
que puede intercambiar informaciones,

- la etapa:

- de emitir hacia dichos servidor (2)a partir de dicho primer teléfono mévil (1), una sefial de peticion de
interconexion, en voz o en texto, con la totalidad o una parte de los teléfonos moviles de las personas que
figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9), teniendo en cuenta el estado de su teléfono mévil,

- 0 bien, emitir hacia dicho primer teléfono mévil (1) a partir del servidor (2) una sefial de peticién de
interconexion, en voz o en texto, con uno o varios de los teléfonos mdviles de las personas que figuran en
dicha lista (8) o en la lista restringida (9), teniendo en cuenta e estado de su teléfono mévil, en especial el
estado conectado y formulando una peticion,

de manera que, las personas interconectadas de este modo pueden intercambiar informaciones en tiempo real o
casi real.

2. Procedimiento, segtn la reivindicacién 1, tal que para establecer dicha lista restringida (9) de las personas
seleccionadas:
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- el servidor (2) trasmite a dicho primer teléfono mévil (1), directamente o a peticién de dicho primer teléfono
movil (1), dicha lista en forma tal que el usuario (3) pueda tomar conocimiento de la misma de manera audible y/o
visual, y pueda seleccionar en dicha lista (8) una lista restringida (9), y/o

- el usuario (3) establece dicha lista restringida (9) por sus propios medios, en especial a favor de contactos con
otros miembros.

3. Procedimiento, segun la reivindicacién 2, tal que el usuario (3) tramite al usuario (2) dicha lista restringida (9) o
las modificaciones aportadas a dicha lista restringida (9) por medio de dicho primer teléfono mévil (1).

4. Procedimiento, segtin cualquiera de las reivindicaciones 2 ¢ 3, tal que el servidor (2) transmite periédicamente
a dicho primer teléfono mévil (1) dicha lista (8) o la lista restringida (9) puesta al dia.

5. Procedimiento, segtin cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, tal que el estado “conectado y formulando una
peticién” comporta las siguientes peticiones:

- peticién de establecimiento automatico de interconexién con los teléfonos méviles que han formulado la misma
peticidn,

- peticion definiendo campos de interés,

- peticion de cambio de estado.

6. Procedimiento, segtin cualquiera de las reivindicaciones de 1 a 5, que comprende la etapa de telecarga de dicha
lista (8) o la lista restringida (9) en dicho primer teléfono mévil (1), indicando, mediante una marca (10) de audio o

visual, las personas cuyo teléfono mévil estd situado en las proximidades de dicho primer teléfono mévil (1).

7. Procedimiento, segtin la reivindicacion 6, en el que las personas cuyo teléfono mévil estd situado en las proxi-
midades de dicho primer teléfono mévil (1) son aquellas cuyo teléfono mévil esta situado

- en la misma célula (4a) que aquélla en la que esta situado dicho primer teléfono mévil (1), o bien
- en células adyacentes a aquéllas en las que estd situado dicho primer teléfono mévil (1).
8. Procedimiento segtin la reivindicacién 7, en el que:

dicha red de comunicacién (4) estd descompuesta en células (4a), cada una de las cuales corresponde a un area
geografica determinada;

dichas células (4a) son identificadas por el nimero de célula;

los nimeros de las células (4a) en las que estdn situados dichos teléfonos moviles son transmitidas y registradas
en una zona de memoria de dicho servidor (2e) y/o dichos teléfonos méviles (le); comprendiendo el mencionado
procedimiento ademas, en este dltimo caso, la etapa de emitir dicho nimero de célula hacia dicho servidor (2) a partir
de cada teléfono movil en poder de una persona que desee intercambiar informaciones en tiempo real,

comprendiendo ademds el procedimiento:

- la etapa de determinar por medio de dichos nimeros de células, los teléfonos méviles situados en la misma célula
(4a) o en células adyacentes.

9. Sistema para intercambiar, en tiempo real o casi real, informaciones, en especial mensajes escritos (5) o mensajes
de audio (6) entre varios medios de una poblacién de personas que disponen del teléfono mévil susceptible de ser
conectado a un servidos (2) con intermedio de una red de comunicacién (4);

comprendiendo dicho sistema medios de tratamiento para producir una sefial de identificacion (7); comportando
dicha sefial de identificacién (7) informaciones (7a) que se refieren al estado del teléfono mévil considerado, com-
prendiendo por estado:

- estado “conectado”, o

- estado “conectado y ocupado”, o

- estado “conectado y libre”, o

- estado “conectado e inactivo ”, o

- estado “conectado y formulando una peticién”, o
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- estado “desconectado en una duracion limitada”;

comprendiendo dicho servidor (2) medios de célculo (2a) para determinar dicho estado y/o comprendiendo dicho
teléfono moévil medios de parametrizacidn (1c) para parametrizar dicho estado; siendo accionables dichos medios de
parametrizacién (1c) por el usuario (3) del teléfono movil;

comprendiendo dicho teléfono mévil medios de emision (1d) para emitir hacia dicho servidor (2) la totalidad o una
parte de dicha sefial de identificacion (7);

comprendiendo dicho servidor (2) ademds, por un parte, medios de calculo (2a) y de memorizacién (2b) para
redactar periédicamente y memorizar la lista (8) de las personas

- que han emitido, por medio de su teléfono mévil la totalidad o parte de dicha sefial de identificacion (7) y
- que desean intercambiar informaciones, y

por otra parte, medios de telecarga (2f) para telecargar dicha lista o una lista restringida (9) de personas seleccio-
nadas entre las personas de dicha lista (8);

comprendiendo ademads dichos teléfonos méviles medios para recibir dicha lista (8) o la lista restringida (9),

- medios de visualizacién (1b) para visualizar en una pantalla dicha lista (8) o una lista restringida (9) de personas
seleccionadas entre las personas de dicha lista (8) y/o

- un altavoz (la) para emitir dicha lista (8) o una lista restringida (9) de personas seleccionadas entre las personas
de dicha lista (8);

siendo el sistema tal que:

cada teléfono mévil comprende ademds medios de emision (1d) para emitir hacia dicho servidor (2) una sefial de
peticion de telecarga del estado de los teléfonos méviles en poder de las personas que figuran en dicha lista (8) o en la
lista restringida (9) en el teléfono mévil considerado,

o siendo el sistema tal que:

dicho servidor (2) comprende medios de emision (2c) para emitir hacia el teléfono mévil considerado el estado de
los teléfonos méviles en poder de las personas que figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9),

de manera que el usuario de dicho teléfono mévil considerado sabe en todo momento cuales son las personas con
las que puede intercambiar informaciones,

siendo el sistema tal que:

el teléfono movil considerado comprende medios de emision (1d) para emitir hacia dicho servidor (2) una sefial de
peticion de interconexion, de voz o de texto, con la totalidad o una parte de los teléfonos méviles de las personas que
figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9), teniendo en cuenta el estado de su teléfono moévil,

o siendo el sistema tal que:

dicho servidor (2) comporta medios de emision (3e) para emitir hacia cada teléfono mévil una sefial de peticion de
interconexién, de voz o de texto, con uno o varios de los teléfonos méviles de las personas que figuran en dicha lista
(8) o en la lista restringida (9), tendiendo en cuenta el estado de su teléfono mévil, en especial el estado conectado y
formulando una peticion,

de manera que las personas interconectadas de este modo pueden intercambiar informaciones en tiempo real o casi
real.

10. Sistema, segtn la reivindicacion 9, tal que para establecer dicha lista restringida (9) de las personas seleccio-
nadas el servidor (2) presenta medios de transmisién (2d) para transmitir al teléfono mévil considerado, directamente
o bien a peticién de teléfono movil considerado, dicha lista (8) en una forma tal que el usuario (3) pueda tomar
conocimiento de ella de manera auditiva y/o visual y que pueda seleccionar en dicha lista (8) una lista restringida (9).

11. Sistema, segun la reivindicacién 10, tal que el teléfono mévil considerado presenta medios de emisién (1d)
para transmitir al servidor (2) dicha lista restringida (9) o las modificaciones aportadas a dicha lista restringida (9).

12. Sistema, segun cualquiera de las reivindicaciones 10 u 11, tal que el servidor (2) transmite periédicamente al
teléfono movil considerado dicha sita (8) o la lista restringida (9) actualizada.

10
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13. Sistema, segtn cualquiera de las reivindicaciones 9 a 12, tal que el estado “conectado y formulando una
solicitud” comporta las peticiones siguientes:

- peticién de establecimiento automdtico de una interconexion con los teléfonos méviles que han formulado la
misma peticion,

- peticion que define campos de interés,

- peticion de cambio de estado.

14. Sistema, segtin una de las reivindicaciones 9 a 13, en el que el servidor (2) comprende medios de telecarga (2f)
para telecargar dicha lista (8) o dicha lista restringida (9) en dicho teléfono mévil (1), indicado mediante una marca
(10), auditiva o visual, las personas cuyo teléfono moévil estd situado en las proximidades de teléfono mévil (1).

15. Sistema, segtn la reivindicacion 14, en el que los medios de telecarga para telecargar dicha lista (8) o la lista
restringida (9) en el teléfono mdvil considerado, indicando con una marca (10) las personas cuyo teléfono movil esta
situado en las proximidades de este primer teléfono mdvil (1), son tales que los teléfonos mdviles situados en las
proximidades son los que estdn situados:

- en la misma célula (4a) que aquélla donde esta situado el teléfono movil considerado (1), o bien

- en las células adyacentes a aquélla en la que estd situado el teléfono mévil considerado (1).

16. Sistema, segtn la reivindicacion 15, en el que dicha red de comunicacién (4) estd descompuesta en células
(4a), que corresponden cada una de ellas a un area geografica determinada;

siendo identificadas dichas células (4a) por un nimero de célula;

los nimeros de las células (4a) en las que estan situadas dichos teléfonos méviles se transmiten y se registran en
una zona de memoria de dicho servidor (2e) y/o de dichos teléfonos moviles (1e);

dicho teléfono mévil, en poder de una persona que desea intercambiar informaciones en tiempo real es tal que,
comprende ademds, en el caso en el que comporta una zona de memoria (le) destinada a registrar el niimero de la
célula en la que se sitda, medios de emision (1d) para emitir dicho ndmero de célula hacia dicho servidor (2);

comprendiendo dicho servidor (2), ademas, medios de cdlculo (2a) para determinar, por medio de dichos nimeros
de células, los teléfonos mdviles situados en la misma célula (4a) o en células adyacentes (4a).

17. Servidor (2) que permite a varios miembros de una poblacién de personas intercambiar, en tiempo real o casi
real, informaciones, en especial mensajes escritos (5) o mensajes de audio (6), disponiendo de dichas personas de
teléfonos moviles susceptibles de ser conectados a dicho servidor (2) con intermedio de una red de comunicacion (4);

comprendiendo dicho servidor (2) medios de cdlculo (2a) para determinar el estado del teléfono mévil considerado;
comprendiéndose por estado:

- estado “conectado”, o

- estado “conectado y ocupado”, o

- estado “conectado y libre”, o

- estado “conectado e inactivo ”, o

- estado “conectado y formulando una peticién”, o

- estado “desconectado en una duracion limitada”;

comprendiendo, ademds, dicho servidor (2) medios de cdlculo (2a) y de memorizacioén (2b) para redactar perio-
dicamente y memorizar la lista (8) de las personas que desean intercambiar informaciones; habiendo emitido dichas
personas, por medio de su teléfono mdvil, la totalidad o una parte de una sefial de identificacion (7); comportando

dicha seifial de identificacidn (7) informaciones (7a) referentes al estado del teléfono movil considerado;

comprendiendo el servidor medios de telecarga (2f) para telecargar dicha lista (8) y la lista restringida (9) de
personas seleccionadas entre las personas de dicha lista (8),

comprendiendo dicho servidor (2), ademads, medios de emision (2c) para emitir hacia el teléfono mévil considerado
el estado de los teléfonos moviles en poder de las personas que figuran en dicha lista (8) o en la lista restringida (9);
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de manera que, el usuario de dicho teléfono mévil considerado sabe en todo momento cuales son las personas con
las que puede intercambiar informaciones,

comprendiendo dicho servidor (2), ademds, medios de emision (2c) para emitir hacia cada teléfono mévil una sefial
de peticidén de interconexidn, en voz o en texto, con uno o varios de los teléfonos méviles de las personas que figuran
en dicha lista (8) o en la lista restringida (9), teniendo en cuenta el estado de su teléfono mdvil, en especial el estado
conectado y formulando una peticidn,

de manera que las personas interconectadas de este modo, pueden intercambiar informaciones en tiempo real o
casi real.

18. Servidor (2), segtn la reivindicacién 17, que presenta medios de transmisién (2d) para transmitir al teléfono
movil considerado, bien sea directamente o a peticiéon de dicho teléfono mévil considerado, dicha lista (8) en una
forma tal que el usuario (3) pueda tomar conocimiento de ella de manera auditiva y/o visual y pueda seleccionar en
dicha lista (8) una lista restringida (9).

19. Servidor (2), segin la reivindicacion 18, que presenta medios de transmision (2d) para transmitir periédica-
mente al teléfono mévil considerado dicha lista (8) o la lista restringida (9) actualizada.

20. Servidor (2), segun cualquiera de las reivindicaciones 17 a 19, tal que el estado “conectado y formulando una
peticion” presenta las peticiones siguientes:

- peticién de establecimiento automatico de interconexion con teléfonos méviles que hayan formulado la misma
peticion,

- peticion que define campos de interés,

- peticion de cambio de estado.

21. Servidor (2), segin cualquiera de las reivindicaciones 17 a 20, que presenta medios de telecarga (2f) para
telecargar dicha lista (8) o dicha lista restringida (9) en dicho primer teléfono mévil (1) indicando mediante una marca
(10), de audio o visual, las personas cuyo teléfono mdvil estd situado en las proximidades de este primer teléfono
movil (1).

22. Servidor, segun la reivindicacién 21, en el que los medios de telecarga (2f) para telecargar dicha lista (8) o
dicha lista restringida (9) en el primer teléfono mévil (1), indicando por una marca (10) las personas cuyo teléfono
movil estd situado en las proximidades de este primer teléfono mévil (1), son tales que las personas situadas en las
proximidades del primer teléfono son aquellas cuyo teléfono mévil esta situado:

- en la misma célula (4a) que aquélla en la que esta situado el teléfono mévil considerado, o bien

- en células adyacentes a aquélla en la que se ha situado el teléfono mévil considerado.

23. Servidor, segun la reivindicacién 22, en el que:

dicha red de comunicacion (4) esta descompuesta en células (4a), cada una de las cuales corresponde a un drea
geogréfica determinada;

siendo identificadas dichas células (4a) por un nimero de célula;

siendo transmitidos los niimeros de células (4a) en los que estdn situados dichos teléfonos méviles y siendo regis-
trados en una zona de memoria de dicho servidor (2e) y/o de dichos teléfonos méviles (1e);

comportando dicho servidor (2) una zona de memoria (2e) en la cual estan registrados los niimeros de las células
(4a) en las que estdn situados dichos teléfonos méviles;

comprendiendo dicho servidor (2), ademas, medios de cdlculo (2a) para determinar, por medio de dichos nimeros
de células, teléfonos mdviles situados en la misma célula (4a) o en células adyacentes.
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